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con número 2519/0000/64/0136/09, agen-
cia 1143, sita en la calle Orense, número 19,
de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner oposición, ante este Juzgado, en el pla-
zo de diez días hábiles siguientes al de su no-
tificación, sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma el ilustrísimo señor don Juan José del
Águila Torres, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 21 de Madrid.—El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Conydesa Empresa Construc-
tora, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.764/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.451 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Najih El Amrani, contra la empresa “Cons-
trucciones Oretanes, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado en el día de la
fecha auto del tenor literal siguiente:

Auto
En Madrid, a 22 de julio de 2009.
Dispongo: Se acuerda no haber lugar a la

aclaración de la sentencia dictada en los pre-
sentes autos.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que, en su caso, se formule con-
tra la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Juan José del Águila Torres.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Oretanes, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid a 22 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.788/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 107 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Abdellah Haggach y don Alejandro
Moreno Revuelta, contra la empresa “Casa-
rrubios Construcciones y Montajes, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
en el día de la fecha auto, cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ampliación de la ejecu-
ción de la sentencia dictada en los presentes
autos en fecha 26 de marzo de 2009, a ins-
tancia de don Alejandro Moreno Revuelta,
por importe de 7.059,48 euros en concepto
de principal (1.784,70 euros de indemniza-
ción, más 5.274,78 euros de salarios de tra-
mitación), más otros 705,94 euros y 705,94
euros en concepto de intereses y costas pro-
visionales.

Ascendiendo las cantidades por las que se
despacha ejecución en los presentes autos a
un total de 16.680,76 euros en concepto de
principal (de los que corresponden 9.621,28
euros a don Abdellah Haggach y 7.059,48
euros a don Alejandro Moreno Revuelta),
más 1.668,07 euros y 1.688,07 euros en con-
cepto de intereses y costas provisionales.

b) Visto el resultado negativo de las di-
ligencias de averiguación y embargo practi-
cadas hasta el momento, procédase a dictar
insolvencia, y antes de ello, conforme a lo
previsto en el artículo 274.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral, dese audiencia pre-
via a la parte actora y al Fondo de Garantía
Salarial por término de diez días para que
puedan señalar, en su caso, las existencia de
nuevos bienes.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciendo constar que contra la mis-
ma puede interponerse recurso de reposi-
ción, ante este Juzgado en el plazo de cinco
días hábiles siguientes a su notificación.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma el ilustrísimo señor don Juan José del
Águila Torres, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 21 de Madrid.—El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Casarrubios Construcciones y
Montajes, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid a 10 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.766/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 76 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Miguel García García, contra la empresa
“Mediaweb Andalucía, Sociedad Anóni-
ma”, sobre cantidad, se ha dictado en el día
de la fecha auto de insolvencia, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Mediaweb

Andalucía, Sociedad Anónima”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
2.410,08 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase el
correspondiente oficio al “Boletín Oficial
del Registro Mercantil” a efectos de publi-
cación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma el ilustrísimo señor don Juan José del
Águila Torres, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 21 de Madrid.—El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Mediaweb Andalucía, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.765/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 363 de 2009 de este Juz-


